
Sentencia Nº 27/05
La Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional hacía pública el día 20 de junio la sentencia al juicio celebrado contra las organizaciones juveniles, Haika-Segi, primero de los juicios enmarcados dentro del macrosumario 18/98.

En la sentencia, viene a contradecir la conocida como tesis Garzón que postula que “todo es ETA”, ya que, según se dicta en la misma y tomando en consideración la definición de terrorismo de Naciones Unidas, así como la jurisprudencia tanto del Tribunal Supremo español como del Tribunal Constitucional
, el conjunto de elementos necesarios para considerar las organizaciones juveniles organización terrorista no concurren en las organizaciones JARRAI, HAIKA Y SEG. En concreto, se reconoce que “si bien dichas organizaciones podrían tener una finalidad ideológicamente próxima a la que, con su actividad armada, persigue la organización terrorista ETA desplegaban actuaciones –además de las legítimas- que nunca se enmarcaban en la utilización de armas, en los términos recogidos por la ya reseñada jurisprudencia”.
Sin embargo, aunque el Tribunal no considere las organizaciones juveniles como organizaciones terroristas, pero por otro lado, la sentencia dicta ilicitud de estas organizaciones y adjudica las penas máximas –tres años y medio- por ese delito para los acusados -si bien es verdad que muchos de los acusados habían cumplido ya en el momento de dictarse sentencia más tiempo en prisión del que la propia sentencia les impone- incluyendo además una inhabilitación especial del derecho al sufragio, penas de inhabilitación especial para empleo o cargo público, elevadas multas y el abono de las costas del proceso. 

La misma sentencia dedica gran parte de las 118 páginas de las que consta, a establecer conexiones entre ETA y las organizaciones juveniles. Así, y mediante un repaso histórico que parte del año 1974, se pretende establecer relaciones entre la organización armada y las organizaciones juveniles, con la calidad probatoria que muchos de los observadores ya pudieron comprobar. Es decir, la misma sentencia considera en sus doce hechos probados la conexión entre Haika-Segi y ETA si bien falla en sus conclusiones que por definición es imposible que estas organizaciones puedan ser consideradas organizaciones terroristas sino ilegales.
Resumen de la sentencia:
Identificación de la Sala, los acusados presentes, los acusados en rebeldía –Izaskun Lesaka, Asier Tapia, Alejo Moreno, Igor Suberbiola, Arturo Villanueva, Eneko Aizpuru, Aitor Elizaran, Garikoitz Mugika y Zigor Ruiz-, la acusación pública –ministerio fiscal- , la acusación popular –Asociación Víctimas del Terrorismo- y la defensa.

I.- Antecedentes de hecho
El Ministerio Fiscal solicita una condena de 10 años de prisión, inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y abono de las costas del proceso, como autores responsables de un delito de integración en organización armada previsto en los arts. 515.2º y 516.1º del Código Penal español. La acusación popular ejercitada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo se adhiere a dichas conclusiones y las respectivas defensas solicitan la libre absolución de sus patrocinados.

II.- Hechos probados

Realizando un repaso cronológico de las diferentes etapas de la organización ETA, se concluye que las organizaciones juveniles JARRAI, HAIKA y SEGI, formaron parte de KAS, que después pasó a denominarse EKIN, y que esta organización mantiene los mismos objetivos, funciones, estructura y formas relacionales respecto de ETA. 
Se explica a continuación que “JARRAI siempre desarrolló, desde 1978 algún tipo de violencia callejera como complemento a la estrategia de ETA”.
Se realiza un análisis cronológico sobre las distintas fases del movimiento juvenil y las sucesiones entre Jarrai-Haika y Segi y paralelamente de la lucha callejera o kale borroka. Se mencionan documentos intervenidos a miembros de EKIN, en los que se habla de la idoneidad de este método de lucha. Se explica cómo varios de los acusados “asumieron labores de responsabilidad en actividades violentas contra los actos contra la Cumbre Europea que tuvo lugar en Biarritz”. No se especifica, ni de qué manera ni ningún otro dato. (Quién o cómo da las órdenes u organiza esos actos, quién participa en los mismos, etc.)

Se hace un repaso del material incautado tanto en los domicilios de los procesados como en las sedes de las organizaciones: pegatinas, carteles, documentos asequibles a cualquier persona… En cuanto a la individualización de las responsabilidades, se considera que los acusados han participado en el seno de Haika y después de Segi en tareas “organizativas, con acceso a las llaves del local o sede de la organización”, “tareas en el ámbito de comunicación o cartelería”, “ostentar la representación de Segi ante otras organizaciones”, “organizar encuentros juveniles”, “desplazamiento de los militantes para la realización de actividades”, “labores de tesorería”, “efectuar contactos y toma de decisiones que implican un muy considerable compromiso”. 
II.- Fundamentos de Derecho
PRIMERO.- Se liquidan las cuestiones procesales de orden previo:

No se admite el planteamiento de declinatoria de jurisdicción.

No se plantea cuestión de competencia en el aspecto funcional.

No se acepta la alegación de vulneración del derecho constitucional a un juicio justo, con todas las garantías y al juez imparcial y cuestión de valoración de la prueba en y su práctica en el juicio oral, momento en el que se decidirá si las mismas serán declaradas nulas o válidas. 

No se aprecia legitimidad en el intento de expulsar del proceso al presidente y al ponente por la vía de la interposición de querellas por prevaricación...
Decae igualmente la alegación de vulneración del derecho de defensa, igualdad de partes y seguridad jurídica.
No se admite el “bis in ídem” de dos de los procesados que se encuentran en otro sumario, acusados de “pasar información a la organización armada”. Se justifica por ser delitos diferentes. 
SEGUNDO.- Consistente en determinar si los hechos probados pertenecen al supuesto del nº 2 del art. 515, “que define como punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración las bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas”. 

Se analizan las definiciones de terrorismo y organización terrorista del Consejo de la Unión Europea, así como diferente jurisprudencia española, llegando a la conclusión de que los elementos necesarios para tal supuesto no concurren en las organizaciones JARRAI, HAIKA y SEGI, si bien este hecho no supone que no puedan ser consideradas organizaciones ilícitas por virtud del tipo básico del Nº del citado artículo 515 del C.P. español.

Basándose en “pruebas periciales de inteligencia de la Guardia Civil y de la UCI de la Policía y en base a tales, se considera probado que las referidas organizaciones juveniles tienen también como finalidad desde su origen (demostrado por su vinculación a la KOORDINADORA ABERTZALE SOZIALISTA, K.A.S. –luego Ekin- y, a través de ambas indudablemente vinculadas pero siempre ajenas a la organización terrorista armada ETA), la realización de actos que, atentando a bienes patrimoniales (daños) o a bienes eminentemente personales, como la libertad y la seguridad, por medio de actuaciones delictivas”. Se da por probado, pues, que las organizaciones juveniles pueden ser conformes a la definición de organización ilícita.

A continuación se recoge que “debemos distinguir, entre la organización armada y otras organizaciones sociales, políticas o juveniles creadas en el seno del MLNV”, “es la lucha propiamente armada a la que debe quedar circunscrito el concepto de “banda armada” a que se refiere el Nº del artículo 515 del Código Penal”. Sin embargo, la complementariedad de estas organizaciones con la banda armada, se da por probado al ser recogido en numerosos informes policiales.

TERCERO.-  El tribunal se centra en remarcar las diferencias entre organización, organización ilícita y organización terrorista, basándose para ello en la jurisprudencia de los tribunales Supremo y Constitucional. Se remarca una vez más, que para que una organización pueda considerada terrorista, ésta debe ser “armada”.
CUARTO.- Se trata de demostrar la relación mayor o menor de las organizaciones procesadas con la organización armada ETA, apreciando la validez de la prueba. 
En cuanto a la prueba pericial, se recoge el “cuestionamiento por parte de las defensas de la eficacia de los informes de la Guardia Civil y de la UCI de la Policía Nacional dudando de su imparcialidad” por su “adscripción al Ministerio de Interior y su presunta vinculación al éxito de la investigación desarrollada”.  La sentencia dota de validez a estos informes basándose en la sentencia del Tribunal Supremo que ·”acuño la definición de los intervinientes como “testigos-peritos”. No se reconoce “Interés directo o indirecto” en sus intervenciones.
En cuanto a las escuchas telefónicas “Las defensas atacaron la corrección legal –ordinaria y constitucional- de las observaciones telefónicas practicadas en este Sumario acumulado. Cierto es que no ha sido posible que el Tribunal verifique tal corrección o adecuación en lo que se refiere a algunos de los números de teléfono”. Pero “ha de rechazarse la existencia de irregularidades en las observaciones telefónicas”.
Los seguimientos también se justifican en la medida de que “la frecuencia con que algunas (de las personas investigadas) asistían a las sedes permitió (…) contrastar las responsabilidades orgánicas que tales personas asumían en las organizaciones objeto del proceso”.
QUINTO.- Se realiza un repaso a los teléfonos intervenidos y al número de conversaciones registradas.

SEXTO.- Se procede a profundizar en el estudio de la prueba “pormenorizando el estudio de los elementos inculpatorios de los que allí se estableció como criminalmente implicados en los hechos”. Se valoran los documentos incautados a los acusados y las conversaciones  telefónicas intervenidas entre los acusados y con terceras personas, pretendiéndose individualizar “su nivel de responsabilidad” de cada uno de los acusados dentro de las organizaciones procesadas, en torno a actividades de tesorería, cuotas, venta de materiales, “txoznas” o bares móviles para fiestas, contratación de grupos musicales, celebraciones de reuniones para organizar las movilizaciones de protesta contra la Cumbre Europea celebrada en Biarritz en octubre de 2000….
SÉPTIMO.- Se retira la acusación sostenida contra Maider Alonso Alzibar, Unai Beaskoetxea Gutiérrez, Sonia Jacinto García, Amaia Maestre Larraz y Jorge Urbiola Monteiro. Se determina su absolución.
OCTAVO.- Absolución para Patricio Jimbert Leturiondo, por basarse el material probatorio contra él en escuchas telefónicas cuyo soporte instrumental y procesal no ha podido ser verificado por el Tribunal.
No se considera miembros “activos” de la organización a Mikel Ayllón Corral, Arkaitz Rodríguez Torres y Aitziber Pérez Blanco, y en aplicación del principio “pro reo” se determina su absolución. 
DÉCIMO.- Se decreta la disolución de JARRAI, HAIKA y SEGI. 
UNDÉCIMO.- Se declara que “los hechos declarados probados generan un muy considerado impacto social, se consideran actos desplegados en el entorno o en la proximidad a una organización terrorista y por medio de una intensa coordinación con fines próximos a los de la organización armada”. Por ello se considera que se atiende el principio de proporcionalidad al imponer las penas en su mitad superior. Se recoge en la sentencia que “se trata de organizaciones periféricas a otra de carácter armado y que “complementan” la actividad de esta última con su actuar”. Se diferencia, a la hora de imponer la pena, entre los que son considerados dirigentes de la organización y los que eran meros integrantes de la misma. Se establecen los cargos que cada procesado cumplía en la organización juvenil.
DUODÉCIMO.- Les son impuestas las costas procesales a las cuarenta y dos personas de la causa, proporcionalmente.
III.- Fallo

A.- Disolver las organizaciones Jarrai, Haika y Segi.

B.- Penas de tres años y seis meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo por igual tiempo, multa de veinte meses, a razón de cinco euros por día y la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 10 años, así como el abono, también para cada uno de ellos, de una cuarentaydosava parte de las costas del proceso:

· Olatz Dañobeitia Ceballos  – prisión preventiva de cuatro años-
· Ugaitz Elizaran Aguilar –prisión preventiva de cuatro años-
· Olatz Carro Boado –prisión preventiva de cuatro años-
· Ibon Meñika Orue-Etxebarria -prisión preventiva de 10 meses-
· Igor Ortega Sunsundegi –prisión preventiva de cuatro años-
· Amaia Arrieta González –prisión preventiva de tres años y 11 meses-
· Garazi Biteri Izagirre –prisión preventiva de cuatro años-
· Garikoitz Etxebarria Uria – prisión preventiva de cuatro años-
· Egoitz López de la Calle Uribarri -prisión preventiva de tres años y 10 meses-
· Aiboa Casares Etxebarria -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Iker Frade Bilbao -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Unai González Azua -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Asier Iñigo Egizurain -prisión preventiva de tres años y un mes-
· David Lizarralde Palacios -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Asier Otxoa de Retana Simon -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Jon Markel Ormazabal Gaztañaga –no es ingresado en prisión preventiva-
Penas de dos años y seis meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo por igual tiempo, multa de veinte meses, a razón de cinco euros por día y al abono, también para cada uno de ellos, de una cuarentaydosava parte de las costas del proceso:

· Aiora Epelde Agirre -prisión preventiva de un año y 2 meses-
· Gartzen Garaio Atxurra –prisión preventiva de cuatro años-
· Igor Chillón Barbadillo –prisión preventiva de un año y dos meses-
· Xabier Abasolo Osinaga -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Gorka Betolaza Villagrasa -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Arkaitz Martínez de Albéniz López de Subijana -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Ainara Frade Bilbao -prisión preventiva de tres años y un mes-
· Xabier Gogenola Gotilla -prisión preventiva de tres años-
Absolución y cuarentaidosava parte de las costas del proceso para cada uno:

· Mikel Ayllón Corral – prisión preventiva de un año y 4 meses-
· Patricio Jimbert Leturiondo -prisión preventiva de un año y 2 meses-
· Arkaitz Rodríguez Torres -prisión preventiva de 10 meses-
· Aitziber Pérez Blanco -prisión preventiva de tres años y un mes-
Absolución por retirada de acusación y cuarentaidosava parte de las costas del proceso para cada uno:

· Maider Alonso Alzibar –no es ingresada en prisión preventiva-
· Unai Beaskoetxea Gutiérrez --prisión preventiva de 10 meses-
· Sonia Jacinto García –no es ingresada en prisión preventiva-
· Amaia Maestre Larraz –no es ingresada en prisión preventiva-
· Jorge Jesús Urbiola Monteiro –no es ingresado en prisión preventiva-
� El Tribunal Supremo, en Sentencia de 29 de Julio de 1998 (Caso Marey) exige, como elementos, la existencia de una banda, lo que comporta en primer lugar, la presencia de una asociación que tenga por objeto cometer delitos, bastando la unión de varios para ese fin y teniendo dicha unión una cierta duración y estabilidad en el tiempo; en segundo lugar, que tal banda sea armada, es decir, que se utilice, en esa actuación delictiva, armamento, entendiendo por tal las armas de fuego de cualquiera clase, bombas de mano, granadas, explosivos u otros instrumentos semejantes (..) y la alteración de la convivencia ciudadana que constituye –tercer elemento- el de la finalidad del grupo cual es que. Precisamente por el uso de las armas o por la clase de delitos que cometen causen inseguridad en la población (…)”.





